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Madrid, 28 de mayo de 1990.

(1) Esta eotizadón es aplicable para los billetes de 10 dólarc:s USA y superio,-es
(2) Aplicable para los ¡'illd~S de 1,2 y S dólares USA.
(3) Queda exclUIda la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un CroCClro «¡uivale a un nuevo crozado.
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Pesetas

Vendedor

102,17 106,00
101,15 106,00
60,83 63,11
[8,08 18,76

[72,83 [79,31
8,28 8,59

295,50 306,58
54,09 56,12
15,99 16,59

163,17 169,29
67,18 71,04
60,23 63,69
86,37 89,61
71,82 74,51
68,41 70,98
16,80 17,43
15,80 16,39
25,95 26,92

864,89 897,32
78,44 I 81,38

10,31 10,71
36,08 37,49
No disponible

1,60 I 1,68
3,04 3,16

26,73 27,77
337,73 I 350,89

Comprador

Pescta5

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Billetes correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa (3)

190 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
l maréo finlandés

100 chelines austriacos
l dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
l bolívar

100 pesos mejicanos
l rial árabe saudita
1 dinar kuwaití
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Territorial, puesto que no ha habido vulneración alguna de la normativa
aplicable.

Por tanto, a propuesta de la Dirección General de Administración
Local, y de acuerdo con el artículo 39.2 cel Decreto 140/1988, de 24 de
mayo, pqr el que. se aprueba el Reglamento de demarcación territorial
y poblaCión de los entes locales de Cataluña,

Ordeno:
Artículo 1. Queda fijada la delimitación entre los términos munici

pales de Aiguamurcia y El Pont d'Armentera (Alt Camp), en el sector
próximo al núcleo de La Planeta, del municipio de El Ponl d'Armentera,
de acuerdo con los límites descritos en el acta adicional levantada el 23
de diciembre de 1988' y representados gráficamente en el ortofotomapa,
a escala 1/5.000 Que la acompana.

Art. 2. Estos límites deberán ser incorporados a todos los mapas
municipales y deberán Quedar reflejados en el Registro de Entidades
Locales de Cataluña. Asimismo. se comunicarán a la Administración del
Estado a través de la Delegación del Gobierno en Cataluila.

Esta Orden entrará en vi~or al día siguiente de su publicación en el
«Diari Oficial de la Genetahtat de CatalunYID).

Barcelona, 9 de noviembre de-1989.-EI Consejero, Josep Gomis i
Martí.

. Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que. realice por
propia cuenta durante la semana del 28 de mayo al 3 de Juma de 1990,
salvo aviso en contrario.

Lunes 28 mayo 1990
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11904 ORDEN de 9 de noviembre de 1989, del Departamento de
Gobernación. de jijacion de la delimitación entre los
términos municipales de Aiguamurcia y El Pont
d'Armentera (A/t Camp).

En cumplimiento del Decreto 210/1981, de 16 de julio (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 153, de 26 de agosto de
1981), por el que se aprobó la segregación del vecindario de La Planeta
del municipio de Aiguamurcia y su agregación al municipio limítrofe de
El Pont d'Armentera, ambos de la comarca del Ah Camp, se procedió,
el 23 de diciembre de 1988, a realizar las operaciones de deslinde de los
términos de estos dos municipios en el sector de La Planeta, tal como
establecen los artículos 35 y 36 del Reglamento de demarcación
territorial y población de los entes locales de Cataluña. El acta de las
correspondientes operaciones se extendió con las exigencias del artículo
37 del citado Reglamento y se sometió, de acuerdo con el artículo 39.2,
al informe previo de la Comisión de Delimitación Territorial y al
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

La Comisión de Delimitación Territorial informó, el 8 de mayo de
1989, Que procede aprobar el deslinde entre los ténninos municipales de
Aiguamurcia y El Pont d'Annentera tal como quedó fijado en las
operaciones correspondientes efectuadas el día 23 de diciembre de 1988,
descritas en el acta levantada en aquella ocasión y en el ortofotomapa
que representa a escala 1/5.000, facilitado por el Instituto Cartográfico
de Cataluña; y que procede, asimismo, instar a los dos Ayunumientos
a Que, al mismo tiempo Que se materializa el deslinde, hagan efectivos
los acuerdos económicos previamente contraídos.

La Comisión Jurídica Asesora emitió, el 19 de septiembre de 1989,
su dictamen favorable a la validez y ejecutoriedad de las operaciones de
deslinde en la forma que propone la Comisión de Delimitación

RESOLUCION de 22 de marzo de 1990. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se modifica parcialmente la Resolu
ción de 31 de marzo de J989 que homologa el vehicu/o
tractor agn'cola, marca «Ferrari», modelo 95 RS 3e
fabricado por «Taileres Mecdnicos Echazarreta. Sociedad
A.nónima» en Vitorta-Gasteiz (A/ava).

Vista la Resolución de 31 de marzo de 1989, de la Dirección de
Administración Industrial;

Resultando que en dicha Resolución se procede a la homologación
de la variante 95 AS 3C, que, por solicitud del ¡ntereado, es conveniente
revocar:

Resultando que se han advertido ciertos errores en la publicación de
la citada Resolución que aconsejan su conveniente subsanación,

Esta Dirección de Administración lndustrial ha resuelto:

l.0 Homologar el tractor-agrícola, marca «Ferrari», modelo 95 RS
3C. con la contraseña de homologación H-9OO1 disponiendo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de producción antes del ¡'2 de marzo 'de 1991.

2.0 Suprimir la homologación concedida a la variante 95 AS 3C en
la Resolución de 31 de marzo de 1989.

Se definen. por ultimo, como características para el citado modelo las
que se indican a continuación:

Marca: «Ferrari», modelo: 95 RS 3C.
Tara nominal: 1.200 Kg.
Peso máximo admisible: 1.'960 Kg.
Peso máximo autorizado: 1.440 Kg.

Contra la presente Resolución, que no agota la VÍa administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada~ a tenor de lo dispuesto en el
artículo 122 de la ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración, Industria y Comer
cio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles contados desde
el siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo Que se hace publico para general conocimiento_
Vitoria~Gasteiz, 22 de marzo de 1990.-EI Director de Administra

ción Industrial, José M. Martínez Portillo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA


